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Hacienda y Crédil'o Público. Agricull'ura y 
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Tercer Año de Ejercicio 
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A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente. 
correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de EjerCicio de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración de dictamen correspondiente, la Proposición con Punto de 
Acuerdo relacionada con la asignación presupuesta! para la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico en el ejercicio fiscal 2022. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 127 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así corno los artículos 176 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, habiendo analizado el contenido de la Proposición con Punto 
de Acuerdo, esta Comisión dictaminadora somete a la consideración de 
los integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor 
de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración 
del dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo y de los trabajos 
previos de esta Comisión dictaminadora. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN", se sintetiza el alcance 
de la proposición de mérito, 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan la resolución 
de esta dictaminadora. 
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IV. En el capítula "ACUERDO", :o Comisión emite su decisión respecto o lo 
propos1ción, 

ANTECEDENTES 

L Mediante oficio No. CP2R3A.-531, de feche 31 de mayo de 2021, la Mesa 
Directiva de la Comisión Percnoner(e, turnó a esta Tercero Comisión de 
Trabajo, !a Prooosic:ón con Pu.nta de Acuerdo por el que se exhorto a :a 
Secreta~a de Hacienda y Crédito Pélblico y a la Secretaría de Educaclóc 
Pública del Gobierno ae México, consideren recemos o investigación 
ciertífica y desa•rollo tecno ógico en el ontepcoyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Feoeroción para al ejercicio fiscal 2022 destinados a 
universidades e instituciones de educación superior estatales. mediante 'a 
creación de Jn programa presupues1al; presentada ante e: Plena de !o 
Comisión Perrnanen.te por la ::liputoda María Marlvel Solís Barrera. 
integrante del Grupo Por'amema''o del Movimiento Regene:ación 
Nacional. 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

La Preposición con Punta de Acuerdo presertlada par lo Diputada María 
Marlvel Solís Barrera. integrante del Grupo Parlamentario del Movimiento 
Regeneración Nacional. seña:a que de acuerdo con el artículo 2 de lo Ley 
Federal de PresuouesTo y Responsabilidad ;·Jacendaria (LFPRHL la esiructura 
programático del Presupueste> de Egresos de la Federac1ón es el conjunto 
de categonos y elementos programáticos ordenados de formo cohe~ente 
que definen las acciones de los ejecutores de gasto para alcanzar objE:tivos 
y metas de ac::uerdo can ei Plan Nacíonol de Desarrollo y en las programus 

y presupuestos: ordena y clasifica las acciones de gasto para de:imltar e 

Ó'nbito de aplicación y permite conocer el rendimiento esperado del uso 
de iOS recursos públicos. 

Adidonalrne~~te, la promovente sos!iene que les e!erne'ltos de la e~tructuco 
programática son (artículo 27 LFPRH): calegorías: fu~c:ón. subfunclón, 
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orograMa, ocfviddd, proyecto, ertidcd federatíva; elenlentos: obje~ivos. 
misión, metas, indicaaores ce desempeño y unidad responsab,e; acciones: 
aquellas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la 
er-adicación de ia violencia y cualquier tipo de discriminación. 

En el mismo sentido, señala que lo estructuro programático vincula :a 
progromoción de los ejecutores de gasto con el Plan Nacional de 
Desarrollo; Así, el Presupues:o ce Egresos de lo Federación contiene, 
además de la 'nformació;; global que aparece en el Decreto aprobado por 
lo Cámara de Diputados, los analíticos administrativo/económico del gesto 
programable, los a;;alíticos por destino de gasto, por grupo funcional, los 
anclífcos "Ur"~Cioncles pcr gasto, destino, subfunción, d~s~ribució,.., 

económica, por entidad o destino de gaslo, :os grupos y modalidades de 
los programas presupuestarios y las acciones, 

De igual forma, la Diputaaa Salís Bcn·era comenta que las erogaciones paro 
el cumplimiento del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Jnnovación (PECITI) se incluyen en el Anexo Transversal 12 del Presupuesto 
de Egresos de a Federación poro cada ejercicio fiscaL E' anexo comprende 
los rubros a financiar con recursos pres.:puestales a través de 15 ra:-r1os 
administrativos y 98 unidades responsables. 

Aunado a lo ante;ior, estaclece que el Programa lnstitJciona de CONACyT 
delinea los objetivos, estrategias y acciones para ampliar los capacidades 
de Ciencia, Tecnología e Innovación {CTI) pera el país. En ese programa se 
sei\ala como obiet'vos p~o~tarias: 

• Objetivo prioritario 1: Fortalecer a los comunidades de C~l y de el res 
canccimientós, a través de su formación, consolidación y vinculación 
cor, diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los 
problemas prioritarios r,acionares con un en'oque de inclus:ón para 
contribuir al bienestar general de lo población. 

• Objetivo prioritario 2: Articular un ecosistema de innovación que 
'ntegre a los diferentes actores oe desarrollo cien,ífico, tecnológico y 
de :nnovaci6n de. país para lo atención de 'as pr'oridades nacen a es, 
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con estricto cuidado del ambiente. respetuosos de lo riqueza 
bioculturol y en favor de lo sociedad. 

• Objetivo prioritario 3: Incrementar lo incidencia del conocimiento 
humanístico, científico y tecnológico en lo solución de problemas 
prioritarios del país, o través de los Programos Nocionales Estratégicos 
y en beneficio de la población. 

• Objetivo prioritario 4: Fortalecer y consolidar los capacidades de lo 
comunidad científico del país, para generar conocimientos 
científicos de frontero con el potencial de incidir en el bienestar de lo 
población y el cuidado del ambiente. 

• Objetivo prioritario 5: Articular y fortalecer las capacidades científicas. 
humanísticas y tecnológicas del país mediante la vinculación con 
actores regionales para incidir en los problemas nocionales 
estratégicos en favor del beneficio social, el cuidado ambiental. lo 
riqueza bioculturol y los bienes comunes. 

• Objetivo prioritario 6: Ampliar el impacto de los Ciencias, los 
Humanidades y las Tecnologías, a través de la articulación, 
colaboración y definición de estándares entre lES. ceniros de 
investigación y dependencias de gobierno. mejorando con bases 
científicas los políticas públicas nacionales para el bienestar social. 

La proponente refiere que la reorientación de la Política Científico en 
México busco consolidar las capacidades de CTI paro enfrentar los desafíos 
del porvenir; por ello, el Presupuesto de Egresos de la Federación y el 
Programa Institucional del CONACyT centran sus esfuerzos para impulsar los 
Programas Naciohales. Estratégicos para financiar proyectos de 
investigación y de incidencia en áreas como el agua, erradicar lm 
violencias estructurales, sustentabilidad, fomentar la lectoescritura, 

movilidad, contaminación, y ciencia de datos y salud. 

Igualmente. sostiene que el CONACyT ha formalizado 7 60 proyectos de 
investigación básica con recursos del Fondo Sectorial de Investigación para 
la Educación entre 2019 y 2020. En el mismo periodo, CONACyT financió 
proyectos de Centros Públicos de Investigación (CPI) y Universidades e 

Comisión Perrnanente, o 17 ele ogosto de ?o:? l 
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lnstituciot'OS de Educación Superior (UIESI para e: rnan,enin:ie~to de 
laboratorios con 64.5 millones de pesos. la legislacocc comenca cue en 
2019. CONACyT entregó cosí 600 millones de pesos para la adquisición y 
manterimien'o de infraestructura en 18 Cen+ros y 36 UIES. 

La promovenie indica que entre 2C19 y 2020, el CONACyT administró 68.82ó 
becas de posgrado. de las cuales, el 88.4% correspondieron o becas 
naciono es, 16,043 nuevas becas. i,709 becas a t'ladres de farn:lía y 53? 
dirigidas a fortalecer la presencia de personas de o:·'gen ·ncJ:gena o 
ofrodescendiente en programas de posgrado. Además. sostiene que 
actualmente, el Sistema N::>cional de Investigadores (SIN) cuenta con 32.768 
miembros, de los cuales, el 26.4% son canaidatos. 51.4% son nivel l. el 14.L% 
son nivel 2, y 7.8% son nivel 3. A la par. el programo de cátedras COt-;ACyT 
tiene a 1,123 miembros del SIN. de las cuales, el 38% son mujeres. 

la legis adore rer:ere que pese a que México posee Importantes 
capacidades humanísticas. científicas y tecnológicas insta:adas en sus 
Universidades. Tecnológicos y Centros de Investigación. una de las razones 
de la poco o nJia atención a :os temas y oroblemas emergertes es la 

debilidad y desmticulación de esas copacidades. sitJació:·, qce l'a 
impedido, además, atender las prob',emáticas prioritmim de las 
comun:dades. las regiones y del país. 

Aunado a lo anterior. la proponente explica que esas desigualdaoes en ei 
conocit'liento científico, humanística y tecnológico entre las entidades se 
deben e la boja pr'orldad que paro algu'los gobiernes estatales representa 
este acrvidad. Corroortarrdento que se re+lejo e0 los pocos rec:...rsos qJe 
estas entidades han destinaao a este fin y que no llegan. en algunos ccsos. 
ni al 0.1% de su Producto Interno Bruto Estatal. 

La Diputada Soiís afirma que mucr.os de :os proyectos t:nc:nciados se 
redujeron a esfuerzos aislados que no aterrizaron en propuestas ejecutables. 
Indica que las condiciores normatlvas bajo las oue operaban los 
ins7rume,-1tos incentivaba1 le gene~aciór de ::xoyectos a corto plazo, q'"'c~ 
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no necesariamente obedecían o los tiempos requeridos para atender sus 
objetivos. 

En el documento a estudio, se enfatiza que el Consejo Nocional de Ciencia 
y Tecnología tiene un rol fundamental no sólo por su capacidad de ofrecer 
o poyo económico paro lo realización de proyectos de investigación, sino 
también por el fomento activo de lo participación de diferentes actores o 
nivel nocional y regional. incluidos el sector empresarial y el gobierno paro 
lo formulación de estrategias paro reducir la vulnerabilidad y el riesgo en lo 
sociedad y en el ambiente y generar capacidades de atención rápido o 
temas emergentes. 

Lo proponente aseguro que con las estrategias actuales, se busco 
acrecentar y articular estas capacidades, poro que, o trovés de proyeclos 
integrales, se puedan entender los génesis y dinámicas de estos complejos 
problemas, así como proponer soluciones para garontizor lo sustentobilidod 
ambiental, mejorar y desarrollar tecnologías eficientes, proponer 
mecanismos políticos y sociales paro reducir la desigualdad y la pobreza e 
impulsar los regiones que se encuentran rezagadas. 

En lo proposición de mérito, se explico que los capacidades de CTI en 
México requieren un fortalecimiento efectivo, por lo que el Consejo 
Nocional de Ciencia y Tecnología debe tener uno vinculación efectiva de 
estos esfuerzos en conjunto con los adores regionales, lo que permitirá 
fortalecer las capacidades en ciencias, humanidades y tecnologías y 
contribuirá a disminuir las brechas existentes, así corno la atención de lo 
problemáticas prioritarias y emergentes, de esta manera se estará 

contribuyendo a la consecución del bienestar de la población. 

La legisladora proponente, señala que las erogaciones a la función ciencia, 
tecnología e innovación representan la mitad de los recursos incluidos en ol 
Anexo Transversal de ese Programa. En 2021, la función CTI erogorá 50,333 
millones de pesos, 2.5% menos en términos reales frente a 2020. Lo anterior 
se debe, de acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas a lo 

Ctmlisión Pmrnonente, C1 1! ele aoos·lo clo 20?1 
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agrupación de fondos aue, de acJerda can la :netodclogía ulilizoda pa•a 
la elaboración del transversa , ca nocesariamen'e van desfnadas o eso 
función, pero las apoyan de formo ad:ninistrativa, presuouestc;! u 
o•ganizativo. 

Lo praMovente ecfotizo que el Gasto Federal represento el 63% del 
financiamiento a actividades de CTI nacio1al. La contribución de empresc:s, 
!ES y ,as aportaciones externos, suma o el restante 37%. Del total del Gasto 
Nacional. los erogaciones de los ramos administrativos representan cas' el 
50% y el CONACyT el i 5.4%. Las entidaaes federativos contribuyen con e 
0.27% de ese gasto naciona, las UIES aportan el 2.46%. y el sector 
em oresarial e 24.4%. 

Por su parte, Indico que el Ramo 38 tuvo importantes recortes 
presupuesta les al finalizar el sexenio pasado. Les erogaciones que realizará 
el CONACyT durante 2021. lo colocan en ~iveies de 2CI7, situación q:,¡ese 
agrava debido ara presión que ejercen dos prograrY'os prosupúescoles y 'a 
desaparición de otros tres de la estructuro programática. 

La Diputada Salís Berrera sostiene que míen'ras el CONAC{' ~a visto 
dísmi~uidos los recursos presupuestares durante varios años, el ramo 1 1 
Educación ha Incrementado sustancialmente su participación en el Anexo 
Transversal 12. Por otra oarte, comer'\to qJe en 2019. ol PP S236 
Fortalecimiento a la infraestructura científica y tecnológica, se lo dejaron de 
m'gnar recursos. Este programo legó a erogar más de 1.200 m'!iones de 
pesos anuales y, o io !argo de su existencia, financió un ·ata: de LC76 

proyectos. Aunado a e!lo. este 2821 se dejaron de asignar recursos o través 
de los programas oresupuestales S278 Fomento Regional de las 
capaciaades cie'ltífícas, tecr,o:ógicas y de innovación, y F002 Apoycos pa:-o 
actividades ciemí'icas, tecrológicas y de innovación. En contraste, los 
programas presupueslales incluidos en Acexo Transversal 12 que 
corresponden a, Ramo 11, han tenido un oecfmiento sosterido, lo que no 
se refleja en la función ciencia, tecno:ogía e innovación. 
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En el mismo sentido, la promovente indica que se puede apreciar una 
asignación limitada de recursos a los Programas Nacionales Estratégicos (PP 
F003) y la eliminación de los recursos asignados a través de los programas 
presupuestales S236 y S278: esto podría disminuir las capacidades para 
apoyar actividades científicas. tecnológicas y de innovación, sobre todo. el 
debilitamiento de la infraestructura física de centros públicos de 
invesf1gación y de universidades e instituciones de educación superior 
estatales. 

Igualmente, comenta que las universidades estatales atienden a una sexla 
parte de la población de estudiantes matriculados en posgrados 
nacionales y representa un tercio de la población en posgrados de 
universidades públicas. Concentran el 21% de los posgrados que conforman 
el padrón Nac·,onal de Posgrados de Calidad del CONACyT. Cada año. 
ingresan más de mil nuevos estudiantes a los posgrados en universidades 
estatales. 

Aunado a lo anterior, refiere que el Programa Presupuesta! U006 represen lo 
la mayor parte de los subsidios que reciben los organismos descentralizados 
estatales y que cubren. entre otros aspectos: el mantenimiento y ampliación 
de la cobertura de los senvicios proporcionados de educadón medio 
superior. superior y capacitación para el trabajo; para cubrir el gosto 
corriente, como lo es son el pago de nómina de docentes y administrativos. 
y el gasto de operación en general. Dicho programa ha permitido la 
ampliación de la cobertura actual de educación superior, tal como se 
mandato después de la Reforma Educativa de 2019. Pese a ello. los recursos 
destinados a investigación científica y desarrollo tecnológico. mediante 
este programa presupuesta!, se ve limitado, dado que. como se señala. 
gran parte de este subsidio corresponde a gasto corriente. 

Adicionalmente, señala que el capital humano especializado que 
pertenece a los organismos educativos descentralizados trabaja en 
situaciones adversas. Entre otros factores, se debe al escaso financiamiento 
estatal a proyectos de investigación, la desaparición de programas que 

Comisión P()rmonenle, o 17 ele ago:;lo de :!U21 
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financian actividades de CTI y la eliminación de los fideicomisos para 
apoyar a las regiones en esta materia. De no buscar alternativas. esos 
factores profundizarán la desigualdad y se debilitarán las capacidades de 
las regiones en investigación científica. desarrollo tecnológico e innovación. 

Aunado a lo anterior. refiere que pese a este escenario adverso. las 
universidades estatales cuentan con un número importante de 
investigadoras e investigadores que forman parle del Sistema Nacional. Del 
mismo modo. las lES estatales cuentan con una importante producción 
científica, de relevancia nacional e internacional. y tienen presencia en 
todo el territorio. Estos organismos descentralizados estatales pueden 
tomarse como base para apuntalar estrategias, generar sinergias y 
contribuir a fortalecer las capacidades regionales de CTI. mediante la 
creación de un programa presupuesta! destinado a aumentar el gasto 
nacional en investigación científica y desarrollo tecnológico ejercido a 
través de estos organismos descentralizados estatales y que contribuya a los 
objetivos planteados por el CONACyT, a través de su programa institucionol 
para revertir el estodo actual de la ciencia en las regiones de nuestro país. 

Lo proposición que se dictamino es del tenor literal siguiente: 

"PUNTO DE ACUERDO 
Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión exhorta, respetuosamente, a lo Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno de México para que. en el ámbito de sus atribuciones, 
consideren recursos en el anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 destinados a 
investigación científica y desarrollo tecnológico para 
universidades e instituciones de educación superior estatales, 
mediante la creación de un programo presupuesta/." 

De conformidad con lo anteriormente expuesto en la Proposición que se 
dictamina, se hacen las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Las legisladoras y legisladores integra~tes de esta Tercera 
Corr'sión ce Trabajo, concpartimos el ircerés de a dioutadCl pror~ovente 
por fortalecer la investigación científica y el desarro:lo tecnológíc0 en ;es 
universidades e instituciones de educación superior de todo el país, 

SEGUNDA. El artículo 3, fracción V de la Cor;st:lución Poilíca de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que: 

"V. Toda persona tiene derecho a gozar de les beneficios del desarrollo 
de !a ciencia y !a innovación tecnológicc::. E! Estado apoyará fa 
investigación e innovación cieniifico, humanístico y /ecnoiógjca, y 
garantizará el acceso abierto a la Información que derive de ella. para 
lo cual deberá proveer recursos y estfmufos suficientes, conforme o las 
bases de coordinación, vinculación y participa cié ti que establezcan :as 
leyes en !a materia; además alentará el fortalecfmiento y difusión do 
nuestra cultura" l 

TERCERA. Por su parte, el artículo 13 de la Ley de C:enc:a y Tecnología, 
señala que el gobierno federal apoyará la investigación científica, ei 
desarrollo tecnológico y la innovación, mediaC~te instrumentos tales como: 

"IV. Los recursos federaies que se otorguen, dentro dei presupuesto 
anual de egresos de la federación a fes instituciones de ech.;cac!ón 
superior públicas y que conforme o sus programas y normas internas, 
desfir¡en poro !o reafizocfón de actividades de investigación cieniffica 

t 1 ' ' e ecr;o,ogiC<J: 

VI. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de las actividades de 
investigación científica y tecnológica que lleven a cabo los 
instituciones públicas de educación superior, !as que reatízorán sus f!r.es 

1 Const:t:JCióro PcHt:cc de los Estaaos Unidos A1exiconos, Cárna:a de D9'J7ocos del H 
Co!'greso de la t;n:ón. México, G:t:ma ~eforn;a p..,blícado el 28 oo 1~('JYO de 202~. 

flttp://www.dip utadcs .gob.mx/LeyesSJb!io 1 pdf / 1_280521 .pdf 
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de acuerdo o los principios. planes, programas y normas internos que 
dispongan sus ordenamientos específicos"' 

CUARTA, En los artículos 20 y 21 de lo Ley de Ciencia y Tecnologío,3 se 
establece que existirá un Programo Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. que tendrá como acciones prioritarias, la formación e 
incorporación de investigadores, tecnólogos y profesionales de alto nivel, 
así como se encargará de la difusión del conocimiento científico y 
tecnológico y su vinculación con los sectores productivos y de servicios. 
Igualmente, fortalecerá la culturo científico y tecnológica nocional, entre 
otros. 

QUINTA. Por su parte, el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología refiere 
que: 

"Poro la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia. Tecnologío 
e Innovación. las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal formularán sus anteproyectos de programa y 
presupuesto paro realizar actividades y apoyar lo invesligacicín 
científica, el desarrollo tecnológico. la innovación, la competitividad y 
la productividad, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para 
la asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación que 
apruebe el Consejo General, en los que se determinarán los áreos 
estratégicas, y los programas prioritarios de atención, y apoyo 
presupuesta/ especial, lo que incluirá las nuevas plozas para 
investigadores y lo nuevo Infraestructura para lo ciencia, lo tecnología 
y la innovación, así como los temas de bioseguridod y biotecno/ogías 
relevantes. Con base en lo anterior, el CONACyT y la Secretaría de 
Haciendo y Crédito Público consolidarán la información programático 
y presupuesto/ de dichos anteproyectos para su revisión y análisis 
integral y de congruencia global para su presentación y aprobación 
por el Consejo General. En el proyecto de Presupuesto de Egreso.s de la 

2 Ley de Ciencia y Tecnología, Cámara de Diputados del H. Congreso de lo Unión, México. 
última reforma publicada el 16 de noviembre de 2020. 
http:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242_061120.pdf 
3 /dem 

Comisión Pmn1anente, o 17 de oqus·lo ele )021 
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Federación se consignará el presupuesto consolidado destinado a 
ciencia, tecnología e innovación que apruebe el Consejo General."' 

SEXTA. El artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendar/a, señala que el Presupuesto de Egresos contendrá: 

"r) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología"s 

SÉPTIMA. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), fue 
creado el 29 de diciembre de 1970 como un organismo público 
descentralizado del Estado. no sectorizado, con personalidad jurídica y 
palrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativo y 
odministrotivo. Además, es la entidod osesora y especiolizodo del Ejecutivo 
Federal, para promover el desarrollo de la investigación científico, el 
desarrollo tecnológico y la innovación a fin de impulsar la modernización 
tecnológica del país.' 

Aunado a lo anterior. es lo instancia el responsable de establecer las 
políticos públicas en humanidades, ciencia, tecnología e innovación en 
nuestro país. En ese sentido, le corresponde definir los estrategias, articular y 
coordinar las capacidades nacionales en investigación científico, desarrollo 
tecnológico e innovación, impulsando que estos octividodes fortalezcan lo 
soberanía científica e independencia tecnológico de México.' 

4 /dem 
s Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Cámara de Diputados dél H. 
Congreso de la Unión, México, última reforma publicada el 20 de mayo de 2021, 
http:/ fwww .diputados.gob.mx/LeyesBiblio /pdf /LFPRH_200521 .pdf 
6 ¿Qué es el Conacyt?, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, México, 2021, 
https:/ 1 conacyt .mx/ conacyt/ que-es-el-conacyt 1 
7 /dem 

Comisión Perrncmente, a 17 ele oqos·~o ele ?02! 
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OCTAVA. El CONACyT, ha informado que el Gasto en Inversión Científica y 
Desarrollo Experimental (GIDE), ha tenido el siguiente financiamiento desde 
el año 201 o:s 

Evoluclón del financiamiento at GIDB en Mdxieo, 2010·2019 
Millones de p~ a precloa de ~019 

11,886. 
-- 18$59- ls,o.-.; - 6.9s:J· !l.'l:l>~ 

o 
RJW, '~ ,_,, 

-crOE<;¡Ob•olnr.. -c!OE e>!Ylpr.e~;;riW _.,_f.",tDt otrO":,lf '-•:.rut. 

Tal como se observa en lo gráfica anterior, el CONACyT en su Informe 
General destoca que el financiamiento al GIDE por parte de los sectores 
gubernamental y empresarial se ha reducido en un 14.26% y un 60.69%, 
respedivamen~e, por lo que de 201 O a 2019, el financiamiento disminuyó en 
términos reales un 28.53%.9 

NOVENA. En el mismo sentido, el CONACyT ha informado que la inversión 
del Producto Interno Bruto (PIB) para la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, ha disminuido en los últimos diez años. En lo siguiente gráfico, 
se puede observar cuál ha sido la evolución del 201 O al2019:10 

8 Informe General del estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 2019, Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, México, 2019, p. 28, 
h ttps :/ /www .siícyt .go b .mx/índex. ph p 1 estad isticas/ínforme -gene ro 1/ínforme -gen e ro 1-
2019/4948-informe-general-2019 /file 
91bidem, p. 25-28 
10 lbidem, p. 29 

Comisión Permcmente, a 1 7 de ogoslo dG 2021 
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EVJi>l!fclón d~l Oto!!/PIB en M•><le<>, 2011NIIIl!l 
Por.,..ntaje 

·0.411 

0.29 

.il))4 

DÉCIMA. Igualmente, el CONACyT ha informado que el Gasto Federal en 
Ciencia, Tecnología e innovación (GFCYT). ha tenido variaciones del 201 O 
al2019. Como se muestra en la gráfica siguiente, los ajustes presupuestarios 
han sido los siguientes: 11 

EIGFC~T,2Cn0.2<A9 

Mlllm~Sd<l ~apredoula2019/Variación rHI (porcentaje¡ 

100,(1(Jll 

Kt.0 

so 

-1<.!0 
101Z 2013 'WM 2Qi5 2016 .:Wl'l 201.8- W1~ 

lllbidem, p. 37 

Comisión Permonente, o 17 de ogosto c!'J 2021 
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DÉCIMA PRIMERA. En cuanto al Gasto Nacional en Ciencia, Tecnologia e 
Innovación (GNCTI), el CONACyT informa que ascendió o 142,970 millones 
de pesos, lo que representa el 0.59% del PIB. La mayor inversión de los 
recursos monetarios (48.55%) se destinó para realizar actividades de 
Investigación Científica y Desarrollo Experimental (IDE), seguida de la 
inversión en educación de posgrado, con 37.11%. Aunado a lo anterior, el 
sector gobierno fue el principal agente finonciador de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en México, ya que aportó 62.06% del total de la 
inversión; mientras que el sector empresarial contribuyó con 23.71%.12 

En la siguiente gráfica, se puede observar del2010 al2019, cuáles han sido 
las fuentes de financiamiento del GNCTI:I3 

Puenut d~flnl'mfJiaillhl!nW del <lHCTI, 2010-2019 
Mf!km-n de PffliO% 11 ptoo!IJ!l d~ 2019/Porotlnt(IJ¡! 

l!.U o.n 
no 0.10 

lW,tJWl 

:mW NH NE lúl! :WU UH Ji)jij &ti~/ ;m_,;,•¡ !WW 

-G<A>Jor.-, -t!tl"''''"' -lb ¡¡¡;¡;(ll~ol' Mi&HA0'00 -1l!Kr..<;w 

OA 

DÉCIMA SEGUNDA. Esta dictaminadora comparte la preocupación de la 
promovente sobre la asignación presupuesta! de los últimos años, destinada 
a la investigación científica y el desarro'llo tecnológico en las universidades 
e instituciones de educación superior estatales, por lo que considera 
adecuado exhortar también a los gobiernos locales para que fortalezcon 

"lbidem, p. 56 
13fbidem, p. 59 

Comi~ión Pennanenle, o '1 J de ounslo dr-:~ 2(!'2 l 
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este sector y se destinen recursos suficientes tanto en el ámbito estatal como 
en el orden federal. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los legisladores integrantes de esta 
Comisión sometemos a consideración de este honorable pleno, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Haciendo y Crédito Público, asi 
como a sus homólogas en las treinta y dos entidades federativas, poro que, 
en el ámbito de sus atribuciones, analice la viabilidad de incremenlar 
recursos, tonto en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
como en los proyectos de Presupuesto de Egresos de coda entidad 
federativo del ejercicio fiscal 2022, para la investigación científica y 
desarrollo tecnológico en universidades e instituciones de educación 
superior estatales. 

Dado en la Comisión Permanente, a 17 de agosto de 2021. 

Comisión P(-::rmonente, o 1! ele: ogmlo ele ?02: 
16 



H. CONGRESO OE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislaturo 

Tercer Año de Ejercicio 
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SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DI' 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
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PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROI.LO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA U!ll!Í* 
COMJSláN PERMANENT€ 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASiSTENCIA A lA REUNIÓN ORDINARIA DE lA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CR~O~O ?ÚBUCO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
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TRAIIAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTe A UNA 
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REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
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1 . 

REGISTRO DE LA VOTACI N DEL DICTAMEN DE LA TERCERA iCOMISION DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONqiENTE A UNA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON ,lA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL D.ESARI<OLLO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 

-----·--··--

( 



H. coNGRE$0 DE LA VN:lÓN 
COMis:óN PIZRM/\NENTF: 

Tercero Comisión de Tr<Jba)o 
Comisión Perma11ente 

H. Congreso de lo Unión 
LXIV Legislotura 

Tercer Afio de Ejercicio 

LisTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA De LA TEI\CCRA COMISIÓN DE 
. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBI.ICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OB'<AS PÚBLICAS DE LA COMIS ÓN PeRMANENTE DE~ SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AflO DE I:JERCICIO ~.o, cXIV l.EGIScATIJRA DF:L H. CONG<ESO DE LA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO 
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REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
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INTEGRANTE 

--- ~·-·------
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

D1P. LAURA 1MELDA PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanenie 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE I.A 
UNIÓN, CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

----·-····--·· 

. REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatum 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ADRIANA PAULINA 
TEISSIER ZAVALA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A UNA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO RELACIONADA CON LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICA Y EL DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

~~ -------


